
Presidencia JUNTA DE EXTREMADURA

El jefe de la Secretaría
Particular del Presidente

Avda. José Fernández López, 18
06800 MÉRIDA

Telfs.: (924) 31 24 13 - 31 25 13

Excmo. Sr. D. Manuel Amigo Mateos

Consejero de Presidencia y Trabajo

Avda. Extremadura, 43

06800.- Mérida

Mérida, 18 de Noviembre de 1992

Excmo. Sr.:

Adjunto le remito la comunicación que dirige al Presidente de la

Junta el Ministro para las Administraciones Públicas, en relación con el Comité de

las Regiones, a fin de que elabore el oportuno informe respecto a dicho Comité

para que, a su vez, sea remitido por el Presidente al citado Ministerio.

A la espera de sus urgentes noticias, reciba un cordial saludo.

Fdo: Román Bolaños Expósito
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Asunto:

Remitiendo carta a la que acompaña comunicación dimanante
del Ministro para las Administraciones Públicas, en rela
ción Comité de las Regiones.

Avda. José Fernandez López, n2 18 06800 Mérida (Badajoz) Teléfono: 924 - 381138
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Juan M. Eguiagaray Ucelay

Madrid, 6 de noviembre de 1992
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Excmo. Sr. Presidente y querido amigo:

Quisiera trasladarte alguna reflexión en relación con el Comité de las Regiones previsto
en el Tratado de la Unión Europea, en la medida en que, una vez iniciado el proceso
de ratificación de éste, conviene no dejar para el final los trabajos necesarios que
permitan tomar las necesarias decisiones por parte de unos y otros en tan, por lo demás,
novedosa y trascendental cuestión.

A comienzos de este año, ya tuve la ocasión de adelantar algún criterio en este sentido.
En particular, expresé que parecía oportuno que fuera la Conferencia para Asuntos
relacionados con las Comunidades Europeas el foro en el que se discutiera la
composiciónde la representación de las ComunidadesAutónomas. En el mismo sentido,
la Comisión Nacional de Administración Local, parecía el foro institucional adecuado
para discutir con los representantes de las Corporaciones Locales su participación en el
Comité de las Regiones.

A tal efecto, y dentro de este proceso de discusión, creo llegado el momento de conocer
ios planteamientos de cada Comunidad Autónoma sobre ei citado Comité de las
Regiones. Te ruego, por tanto, me hagas llegar, a ser posible dentro del presente mes,
las sugerencias y propuestas que estimes oportunas sobre la composición del mismo.

Agradeciéndote de antemano tu interés y colaboración en este asunto, recibe un cordial
saludo,
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